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Teniendo en cuenta el informe secretarial y analizado el plenario, el despacho 

dispone: 

  

Por secretaria ofíciese nuevamente, a la Dirección Impuestos y Aduanas 

Nacionales División Cobranzas, de conformidad con el inciso segundo del proveído 

calendado dos (02) de julio de la presente anualidad. 

 

NOTIFIQUESE,    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

estado Número 078 de hoy 12 de noviembre de 2020 

 

EVE CRISTINA CUELLAR CAMACHO 
SECRETARIA 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 

JUEZ 
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Revisada la demanda, el Despacho procede a dar aplicación al Artículo 28 del C. 
P. del T. y S. S., modificado por el artículo 15 de la Ley 712 de 2001, esto es, 
INADMITIRLA, para que el demandante la subsane, dentro del término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo en los siguientes términos:  
 
PRIMERO: Aclare en la pretensión quinta declarativa y decimo cuarta 
condenatoria principales, a que año corresponden los meses de salarios 
adeudados por la parte pasiva, dando aplicación a lo normado en el numeral 6º del 
artículo 25 del C.P.L. 
 
SEGUNDO:  Determine claramente en las pretensiones 10, 11 y 12 principales, las 
sumas detalladas que pretende sean reconocidos por concepto de reliquidación de 
las prestaciones sociales reclamadas, dando aplicación a lo normado en el 
numeral 6º del artículo 25 del C.P.L. 
 
TERCERO: Aclare en la pretensión primera subsidiaria los extremos temporales 
de cada uno de los contratos celebrados entre las partes, dando cumplimiento a lo 
normado en el numeral 6º del artículo 25 del C.P.L. 
 
CUARTO: Complemente los hechos de la demanda, señalando el salario 
devengado año por año por la demandante, dando aplicación a lo normado en el 
numeral 7º del artículo 25 del C.P.L. 
 
QUINTO: Determine claramente en la pretensión quinta subsidiaria, las sumas 
pagadas parcialmente por concepto de prestaciones sociales por la parte 
demandada, dando aplicación a lo normado en el numeral 6º del artículo 25 del 
C.P.L. 
 
SEXTO: Reformule la pretensión decima subsidiaria, señalando claramente las 
prestaciones sociales reclamadas y el monto de la reliquidación que solicita se 
reconozca a favor de la parte demandante, dando aplicación a lo normado en el 
numeral 6º del artículo 25 del C.P.L. 
 
SEPTIMO: Determine claramente en la pretensión 13 subsidiaria, la suma que 
pretende sea reconocida por concepto de reliquidación de prima de servicios, 
dando aplicación a lo normado en el numeral 6º del artículo 25 del C.P.L. 
 
OCTAVO: Complemente la pretensión 14 subsidiaria, señalando lo conceptos y 
las sumas detalladas que pretende sean reconocidos por concepto de 
reliquidación, dando aplicación a lo normado en el numeral 6º del artículo 25 del 
C.P.L. 
 
Acredite el envío vía correo electrónico del escrito subsanatorio a la parte pasiva, 
dando aplicación a lo normado en el inciso 4º del artículo 6 del Decreto 806 de 
2020.  
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Se reconoce personería al abogado CHRISTIAN CAMILO VARELA CASTRO, 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

713b5f43f6b653bde4ed63dadd5e541bd9006bc4c424ca40bc16ddb05a4b4efa 

Documento generado en 11/11/2020 03:59:52 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado  
Número 078 de hoy 12 de noviembre de 2020 

 
 

EVE CRISTINA CUELLAR CAMACHO 
SECRETARIA 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 

JUEZ 
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Teniendo en cuenta los mensajes de datos remitidos por la parte pasiva, al 
correo del Juzgado, los días treinta y uno (31) de agosto de 2020 y dos (02) 
de septiembre de la presente anualidad, el despacho dispone: 
 
PRIMERO: TÉNGASE por notificado por conducta concluyente del auto 
admisorio de la demanda, al tenor de lo normado en el inciso primero del 
artículo 301 del C.G.P., al CONJUNTO RESIDENCIAL SAUCE III – 
PROPIEDAD HORIZONTAL. 
 
SEGUNDO: Por secretaria, contrólese el término de traslado de la demanda 
al CONJUNTO RESIDENCIAL SAUCE III – PROPIEDAD HORIZONTAL, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en la norma mencionada en el numeral 
anterior; a efecto de garantizarle, el derecho de defensa y contradicción en el 
presente asunto, remítasele copia del traslado del libelo demandatorio y 
concédase en forma inmediata acceso virtual al expediente. Déjense las 
constancias respectivas. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
 
 

  
 

Firmado Por: 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
c5c3a63b95f3f10a3f2da386e6f8f3136b53bbe6276673126a30ac9891b80e

2f 
Documento generado en 11/11/2020 03:59:51 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior es notificada por anotación en estado  

Número 078 de hoy 12 de noviembre de 2020 
 

 
EVE CRISTINA CUELLAR CAMACHO 

SECRETARIA 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 

JUEZ 

(2) 
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ASUNTO A TRATAR 
 

Se ocupa el despacho a resolver el recurso de reposición y lo que corresponda al 
de apelación, formulado oportunamente por el apoderado judicial de la 
demandante contra el auto de fecha veintinueve (29) de julio de dos mil veinte 
(2020), mediante el cual se admitió la demanda. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El recurso de reposición como tal, es el medio de impugnación con que cuentan 
las partes, para que el mismo funcionario revise sus decisiones cuando quiera que 
las mismas sean contrarias a derecho o adolezcan de vicios de forma.  
 
Establece el artículo 318 del C.G.P., que “Salvo norma en contrario, el recurso de 
reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado 
sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil 
de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. (…)”.  
 
Argumenta el recurrente que por vía de reposición y en subsidio apelación debe 
modificarse el auto atacado, en el sentido de adicionar el auto admisorio en 
cuanto a que se debe ordenar la medida cautelar solicitada, consistente en la 
suspensión de todos y cada uno de los actos y decisiones tomadas en la 
asamblea impugnada, estima que es esencial y fundamental ordenarla para que el 
fin y el objeto del proceso no se haga nugatorio e irreal e incierto, pues permitiría 
continuar con todos los delitos y actos criminales que aun se siguen cometiendo.   
 
De entrada encuentra el Juzgado que el auto atacado está llamado a no reponerse 
por las razones de hecho y de derecho que a continuación se exponen: 
 
Como antecedente es importante señalar, que dada la naturaleza del presente 
asunto, al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 382 del Código 
General del Proceso, indica que la parte demandante, desde la presentación de la 
demanda puede “pedir la suspensión provisional de los efectos del acto 
impugnado por violación de las disposiciones invocadas por el solicitante, cuando 
tal violación surja del análisis del acto demandado, su confrontación con las 
normas, el reglamento o los estatutos respectivos invocados como violados, o del 
estudio de las pruebas allegadas con la solicitud. El demandante prestará caución 
en la cuantía que el juez señale.” 
 
En el caso en concreto, al subsanarse la demanda, la parte demandante reformuló 
la solicitud de cautela en los siguientes términos: 
 

“Solicito la suspensión provisional de los efectos del acto impugnado por violación 
a las disposiciones por mi invocadas, tales como la violación flagrante a la Ley 675 
de 2001, y de las demás que usted señora Juez advierta, luego de el análisis de 
esta demanda, su contestación y las pruebas que se alleguen y debatan en el 
proceso, así como la confrontación de las normas estatutarias del Conjunto 
Residencial SAUCE III. Por lo tanto, estaré presto a brindar la caución en la 
cuantía que usted, señora Juez estime. (…)” 
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Es evidente que no hay lugar por vía de reposición, a adicionar o modificar el auto 
admisorio de la demanda, a efecto de pronunciarse frente a la cautela solicitada, 
como lo pide el demandante, como quiera que por auto separado de fecha 
veintinueve (29) de julio de dos mil veinte (2020), se resolvió lo pertinente, 
negándose la cautela pedida, encaminada a la suspensión provisional de las 
decisiones o acto impugnado, como quiera que la parte demandante, no precisó 
las normas de rango superior trasgredidas, ni expuso las razones por las cuales 
dicha vulneración reviste carácter manifiesto, proveído frente al cual el 
demandante guardó silencio. 
 
De otro lado, debe señalarse que este Despacho admitió la demanda, por haberse 
subsanado dentro del término concedido y por reunir los requisitos legales, por lo 
cual se ajusta a derecho el auto atacado. 
 
Corolario de lo expuesto, no se repondrá y se mantendrá incólume el auto 
admisorio de la demanda adiado veintinueve (29) de julio de dos mil veinte (2020), 
por encontrarse ajustado a derecho. 
 
En cuanto a la procedencia del recurso de alzada, no se concederá como quiera 
que el auto recurrido no se encuentra enlistado en el artículo 321 del C.G.P., como 
susceptible de alzada.  
 
EN CONSECUENCIA DE LAS RAZONES ANTERIORMENTE EXPUESTAS, EL 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NO REPONE y mantiene incólume el auto admisorio de la demanda, 
proferido el veintinueve (29) de julio de dos mil veinte (2020), dictado dentro del 
presente encuadernamiento, por las razones expuestas en la parte motiva de este 
proveído. 
 
SEGUNDO: NEGAR la concesión del recurso de apelación por tornarse 
improcedente, conforme se puntualizó en precedencia.  
 
NOTIFÍQUESE,  

 
(2) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior es notificada por anotación en estado  

Número 078 de hoy 12 de noviembre de 2020 
 

 
EVE CRISTINA CUELLAR CAMACHO 

SECRETARIA 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 

JUEZ 
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Firmado Por: 

 
PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 
Código de verificación: 

952ae7cc30449020425bab5cd588cd071203260307de828307d589ba25e7af35 
Documento generado en 11/11/2020 03:59:49 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 
A efecto de llevar a cabo la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN 
y/o Primera de Trámite de decisión de excepciones previas, de saneamiento y 
fijación del litigio, se señala el día 19 del mes de noviembre del año dos mil 
veinte (2020), a la hora de las 2:00 pm, Comuníquese por el medio más 
expedito a las partes y sus apoderados, indicándoseles que la audiencia se 
adelantará a través de la plataforma MICROSOFT TEAMS; para lo cual se les 
enviará una invitación a los correos electrónicos informados dentro del 
plenario, a efecto se unirse a la sesión virtualmente. 
 
Se advierte a las partes que la inasistencia a la diligencia de conciliación, 
acarreara las sanciones establecidas en el artículo 77 del C.P.L. Secretaria, 
háganse las prevenciones legales.  
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior es notificada por anotación en estado  

Número 078 de hoy 12 de noviembre de 2020 
 

 
EVE CRISTINA CUELLAR CAMACHO 

SECRETARIA 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 

JUEZ 

(2) 
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ASUNTO A TRATAR 
 

Se ocupa el despacho a resolver el recurso de reposición, formulado 
oportunamente por el apoderado judicial de la demandada contra el auto de fecha 
quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020), mediante el cual se tuvo por no 
contestada la demanda por parte de la COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 
SERVICIOS INTEGRALES – COOPSIN. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El recurso de reposición como tal, es el medio de impugnación con que cuentan 
las partes, para que el mismo funcionario revise sus decisiones cuando quiera que 
las mismas sean contrarias a derecho o adolezcan de vicios de forma.  
 
Establece el artículo 318 del C.G.P., que “Salvo norma en contrario, el recurso de 
reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado 
sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil 
de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. (…)”.  
 
Argumenta el recurrente que considera que se le está violando el derecho a la 
defensa, pues en la contestación de la demanda están claros los motivos, 
soportes legales y probatorios de la contestación de la demanda. 
 
Analizado el escrito de recurso y verificadas las actuaciones obrantes en el 
expediente, encuentra el Juzgado que el auto atacado está llamado a no 
reponerse por las razones de hecho y de derecho que a continuación se exponen: 
 
El ordenamiento procesal laboral determina en forma taxativa en el artículo 31, 
cuales son los requisitos de la contestación de la demanda, a los cuales debe 
ceñirse la parte pasiva al momento de dar respuesta al libelo demandatorio, así 
como los anexos que deben ser adosados. 
 
De otro lado, en la misma disposición normativa, el legislador previó en el 
parágrafo tercero, que “Cuando la contestación de la demanda no reúna los 
requisitos de este artículo o no esté acompañada de los anexos, el juez le 
señalará los defectos de que ella adolezca para que el demandado los subsane en 
el término de cinco (5) días, si no lo hiciere se tendrá por no contestada en los 
términos del parágrafo anterior.” 
 
En el caso en concreto, tal como se precisó en auto de fecha veinticinco (25) de 
septiembre de 2020, el despacho halló que no se cumplieron algunos de los 
requisitos consagrados en forma taxativa en el artículo 31 del C.P.L., razón por la 
cual ordenó a la parte demandada, que dentro del término legal de cinco días, 
procediera a subsanarla. 
 
Revisadas las actuaciones del proceso, es evidente que dentro del término 
conferido la parte demandada, no subsanó la contestación de la demanda, en 
consecuencia, en estricta aplicación del parágrafo tercero del artículo 31 del C.P.L., 
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por auto de fecha quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020), se tuvo por no 
contestada la demanda. 
 
De lo anterior se extrae que el auto atacado se encuentra ajustado a derecho, 
pues la parte pasiva no cumplió con la carga impuesta, dando lugar a la 
imposición de la consecuencia jurídica que establece el artículo 31 del C.P.L. 
 
Conforme a lo anterior, resultan extemporáneos los argumentos que conllevan a 
subsanar la contestación de la demanda, vía reposición del auto que la tuvo por no 
contestada, razón por la cual no se repondrá y se mantendrá incólume el auto 
atacado por encontrarse ajustado a derecho. 
 
EN CONSECUENCIA DE LAS RAZONES ANTERIORMENTE EXPUESTAS, EL 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA,  
 

RESUELVE 
 
NO REPONE y mantiene incólume el auto de fecha quince (15) de octubre de dos 
mil veinte (2020), mediante el cual se tuvo por no contestada la demanda por parte 
de la COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO SERVICIOS INTEGRALES – 
COOPSIN, dictado dentro del presente encuadernamiento, por las razones 
expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior es notificada por anotación en estado  

Número 078 de hoy 12 de noviembre de 2020 
 

 
EVE CRISTINA CUELLAR CAMACHO 

SECRETARIA 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 

JUEZ 
(2) 

 

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/


 
ASUNTO NO REPONE AUTO 

25754 31 03 002 2020 00 018 

FECHA DIA Once (11) MES noviembre  AÑO  Dos mil veinte (2020) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

ASUNTO  OBEDEZCASE Y CUMPLASE – C.1 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN DEL PROCESO  

25754 31 03 002 2019 0124 

FECHA DIA once (11) MES noviembre AÑO  dos mil veinte (2020) 
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Teniendo en cuenta el informe secretarial y analizado el plenario, el 

Despacho dispone: 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo ordenado por la Honorable Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca Sala Laboral. 

 

SEGUNDO: Secretaria de cumplimiento a lo ordenado en el numeral octavo 

del providencia calendada treinta (30) de julio del año dos mil veinte (2020) 

proferida por este despacho judicial. 

 

NOTIFIQUESE,    

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

estado Número 078 de hoy 12 de Noviembre de 2020 

 

EVE CRISTINA CUELLAR CAMACHO 
SECRETARIA 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 

JUEZ 

http://www.juzgado2segundocivilcircuitosoacha.com/


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

ASUNTO  APRUEBA LIQUIDACIÒN DE COSTAS  

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN DEL PROCESO  

25754 31 03 002 2019 00 167 

FECHA DIA Once (11) MES noviembre AÑO  Dos mil veinte (2020) 
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Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 
PRIMERO: Como quiera que revisada la liquidación de costas efectuada por 
secretaría, al tenor de lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P., en concordancia 
con el artículo 145 del C.P.L., encuentra el despacho que se encuentra ajustada a 
derecho, razón por la cual se IMPARTE SU APROBACIÓN. 
 
SEGUNDO: Respecto a la solicitud radicada vía correo electrónico, el catorce (14) 
de octubre de dos mil veinte (2020), por parte del demandante, se le indica que al 
tenor de lo dispuesto en los artículos 114 y 115 del Código General del Proceso, 
para la expedición de copias auténticas y de las constancias de ejecutoria de las 
providencias, no se requiere de auto que las ordene, en consecuencia, deberá 
efectuar el trámite correspondiente ante la secretaría de este Juzgado para su 
obtención, es importante indicar que se puede tramitar a través del correo 
electrónico de este Juzgado. 
 
TERCERO: En relación con la petición que se liquiden las costas por secretaría, 
se le indica a la parte actora, que deberá estarse a lo dispuesto en el numeral 
primero del presente proveído y a las actuaciones que obran en el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE,  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior es notificada por anotación en estado  

Número 078 de hoy 12 de noviembre de 2020 

 
 

EVE CRISTINA CUELLAR CAMACHO 
SECRETARIA 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 

JUEZ 

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

ASUNTO  AGREGA – ACEPTA RENUNCIA - REQUIERE 

PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 

RADICACIÓN DEL PROCESO  

25754 31 03 002 2019 00 160 

FECHA DIA Once (11) MES noviembre AÑO  Dos mil veinte (2020) 
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Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 
PRIMERO: INCORPÓRESE al expediente las documentales aportadas 
mediante mensajes de datos adiados treinta y uno (31) de agosto de 2020 y 
dieciséis (16) de octubre de la presente anualidad por el apoderado judicial de 
la parte ejecutante. Téngase en cuenta para todos los efectos legales 
pertinentes a que haya lugar. 
 
SEGUNDO: ACÉPTESE la renuncia presentada por el apoderado judicial del 
FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, por 
cumplirse los presupuestos establecidos en el artículo 76 del C.G.P. 
 
TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que se sirva dar 
cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha veintinueve (29) de julio de dos 
mil veinte (2020), esto es, se sirva aportar certificado de tradición del bien 
inmueble objeto de gravamen hipotecario, identificado con folio de matricula 
inmobiliaria No. 051-41177 la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Soacha – Cundinamarca, con fecha de expedición reciente, no superior a 
treinta (30) días. Acredítese. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado  
Número 078 de hoy 12 de noviembre de 2020 

 
 

 
EVE CRISTINA CUELLAR CAMACHO 

SECRETARIA 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 

JUEZ 

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/


 
ASUNTO AGREGA – ACEPTA RENUNCIA - REQUIERE 

25754 31 03 002 2019 00 160 

FECHA DIA Once (11) MES noviembre AÑO  Dos mil veinte (2020) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

ASUNTO  TIENE EN CUENTA MANIFESTACIÓN - INCORPORA 

PROCESO VERBAL  

RADICACIÓN DEL PROCESO  

25754 31 03 002 2019 00 129 

FECHA DIA Once (11) MES noviembre AÑO  Dos mil veinte (2020) 
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Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 
PRIMERO: TÉNGASE en cuenta la manifestación elevada por el apoderado 
judicial de la parte demandante, mediante mensaje de datos de fecha veinte 
(20) de octubre de 2020, frente al cabal cumplimiento del acuerdo 
conciliatorio por parte de las demandadas. 
 
SEGUNDO: INCORPÓRESE al expediente la documental aportada por el 
apoderado judicial de la demandada LIZETH GABRIELA ESCOBAR 
SANABRIA, mediante la cual acredita consignación por la suma de 
$2.500.000, efectuada el treinta (30) de octubre de 2020, a favor de la 
demandante JENNY ASTRID GARCIA TINJACA. Téngase en cuenta para 
todos los fines a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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4b5d 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior es notificada por anotación en estado  

Número 078 de hoy 12 de noviembre de 2020 

 
 

EVE CRISTINA CUELLAR CAMACHO 
SECRETARIA 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 

JUEZ 

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

ASUNTO  RECONOCE PERSONERIA – REQUIERE PARTE DEMANDANTE 

PROCESO EXPROPIACIÓN 

RADICACIÓN DEL PROCESO  

25754 31 03 002 2019 00 120 

FECHA DIA Once (11) MES noviembre AÑO  Dos mil veinte (2020) 
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Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 
PRIMERO: Se reconoce personería a la abogada CLAUDIA MILENA 
ALFONSO RODRIGUEZ, como apoderada judicial de la EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA E.S.P., en los términos y 
para los efectos del poder conferido.  
 
SEGUNDO: En aplicación del art. 317 del Código General del Proceso, se 
ordena requerir a la parte demandante, para que proceda a dar cumplimiento 
a lo ordenado en el numeral primero del auto de fecha veintisiete (27) de 
noviembre de dos mil diecinueve (2019), esto es, acredite el emplazamiento 
del demandado JORGE HERNANDO VILLEGAS BETANCUR, con el fin de 
impulsar el trámite del proceso, para tal efecto se le concede el término de 
treinta (30) días, contados a partir de la notificación por ESTADO del presente 
proveído. 
 
Secretaría contabilice el término señalado anteriormente y una vez fenecido 
ingresen las presentes diligencias para resolver lo que en derecho 
corresponde. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior es notificada por anotación en estado  

Número 078 de hoy 12 de noviembre de 2020 
 

 
EVE CRISTINA CUELLAR CAMACHO 

SECRETARIA 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 

JUEZ 

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/


 
ASUNTO RECONOCE PERSONERIA – REQUIERE PARTE DEMANDANTE 

25754 31 03 002 2019 00 120 

FECHA DIA Once (11) MES noviembre AÑO  Dos mil veinte (2020) 
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PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

ASUNTO  AGREGA Y PONE EN CONOCIMIENTO – PREVIO A RESOLVER  

PROCESO ORDINARIO LABORAL 
(Cdno. No. 3 – MEDIDAS CAUTELARES) 

RADICACIÓN DEL PROCESO  

25754 31 03 002 2019 00 045 

FECHA DIA Once (11) MES noviembre AÑO  Dos mil veinte (2020) 
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Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone:  
 
PRIMERO: INCORPÓRESE al expediente la comunicación No. 
EMB\7089\0002063430 de fecha treinta (30) de enero de 2020, aportadas por el 
BANCO CAJA SOCIAL. Póngase en conocimiento de la parte demandante para 
lo que estime pertinente. 
 
SEGUNDO: AGRÉGUESE a los autos la comunicación con fecha de radicación 
diecisiete (17) de febrero de 2020, remitida por el BANCO BBVA. Tèngase en 
cuenta para todos los fines pertinentes a que haya lugar. 
 
TERCERO: PREVIO a resolver sobre la medida cautelar solicitada por el 
apoderado judicial de la parte demandante, se ordena requerirlo para que se 
sirva allegar al plenario certificado de tradición del bien inmueble, identificado con 
folio de matricula inmobiliaria No. 051-2751 la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Soacha – Cundinamarca, con fecha de expedición 
reciente, no superior a treinta (30) días. Así mismo, se le conmina para que 
reformule la petición respectiva, advertido que la medida de embargo recae sobre 
una cuota parte del bien. Acredítese. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
(2) 

 
 
 

  
 

Firmado Por: 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
45fefd3e7db1d6e20e273a4d4cd1c052502357456bb6d11c84d58e1316e09

2fe 
Documento generado en 11/11/2020 03:59:38 p.m. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior es notificada por anotación en estado  

Número 078 de hoy 12 de noviembre de 2020 
 

 
EVE CRISTINA CUELLAR CAMACHO 

SECRETARIA 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 

JUEZ 

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/


 
ASUNTO AGREGA Y PONE EN CONOCIMIENTO – PREVIO A RESOLVER 

25754 31 03 002 2019 00 045 

FECHA DIA Once (11) MES noviembre AÑO  Dos mil veinte (2020) 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

ASUNTO  APRUEBA LIQUIDACION  

PROCESO RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE BIEN INMUEBLE 

(LEASING FINANCIERO) 

RADICACIÓN DEL PROCESO  

25754 31 03 002 2018 0232 

FECHA DIA once (11) MES noviembre AÑO  dos mil veinte (2020) 
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Teniendo en cuenta el informe secretarial y analizado el plenario, el 

Despacho dispone: 

 

De conformidad a lo normado en los artículos 366 del Código General del 

Proceso, por no haber sido objetada la liquidación de costas, por encontrarse 

ajustada a derecho, se imparte su aprobación. 

  

NOTIFIQUESE,    

 

 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

estado Número 078 de hoy 12 de Noviembre de 2020 

 

EVE CRISTINA CUELLAR CAMACHO 
SECRETARIA 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 

JUEZ 

http://www.juzgado2segundocivilcircuitosoacha.com/


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

ASUNTO  APRUEBA LIQUIDACION  

PROCESO VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 

C. N. 1 – PRINCIPAL 

RADICACIÓN DEL PROCESO  

25754 31 03 002 2018 0149 

FECHA DIA once (11) MES noviembre AÑO  dos mil veinte (2020) 
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Teniendo en cuenta el informe secretarial y analizado el plenario, el 

Despacho dispone: 

 

De conformidad a lo normado en los artículos 366 del Código General del 

Proceso, por no haber sido objetada la liquidación de costas, por encontrarse 

ajustada a derecho, se imparte su aprobación. 

 

NOTIFIQUESE,    

 

 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

estado Número 078 de hoy 12 de Noviembre de 2020 

 

EVE CRISTINA CUELLAR CAMACHO 
SECRETARIA 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 

JUEZ 

http://www.juzgado2segundocivilcircuitosoacha.com/


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

ASUNTO  ORDENA OFICIAR 

PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA 
(Cdno. No. 2 – PRINCIPAL) 

RADICACIÓN DEL PROCESO  

25754 31 03 002 2017 00 039 

FECHA DIA Once (11) MES noviembre AÑO  Dos mil veinte (2020) 
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Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 
Como quiera que revisadas las actuaciones del proceso, se colige que los 
demandados ANGEL IGNACIO SOLORZANO TORRES e IRMA ISABEL 
SOLORZANO DE LOPEZ, a la fecha, no han suministrado la información que les fue 
requerida por auto de fecha veinticuatro (24) de septiembre de 2019, se ordena por 
secretaría, librar oficio con destino a la REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO 
CIVIL, a efecto que se informe a este Juzgado, la Notaria en la que se encuentra 
registrada la defunción de la causante ANAIS TORRES DE SOLORZANO, quien en 
vida se identificó con cédula de ciudadanía No. 20.936.224. Ofíciese.  
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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Documento generado en 11/11/2020 03:59:35 p.m. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior es notificada por anotación en estado  

Número 078 de hoy 12 de noviembre de 2020 
 

 
EVE CRISTINA CUELLAR CAMACHO 

SECRETARIA 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 

JUEZ 

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

ASUNTO  REQUIERE PARTE DEMANDANTE – CONCEDE TÉRMINO  

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN DEL PROCESO  

25754 31 03 002 2016 00 123 

FECHA DIA Once (11) MES noviembre AÑO  Dos mil veinte (2020) 
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Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone:  
 
REQUERIR a la parte demandante y su apoderado judicial, para que se sirvan 
acreditar la notificación del auto admisorio de la demanda y de auto de fecha 
dieciocho (18) de noviembre de 2016 a la litisconsorte necesaria por pasiva 
ALICIA BERNAL, a efecto de integrar el contradictorio en el presente asunto, 
para tal efecto se le concede el término de cinco (5) días, contados a partir de 
la ejecutoria del presente auto, so pena de dar aplicación a lo normado en el 
artículo 30 del C.P.C. Comuníqueseles telegráficamente. 
 
NOTIFÍQUESE,  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior es notificada por anotación en estado  

Número 078 de hoy 12 de noviembre de 2020 
 

 
EVE CRISTINA CUELLAR CAMACHO 

SECRETARIA 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 

JUEZ 

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/

